
Doña Dolores Cañizares Valverde. Calle la Noria, 12. Churriana 
(Málaga).

Don Miguel Ruiz Núñez. Calle Núñez de Balboa, 93, tercero A, 
28006 Madrid.

Don José Ruiz Núñez. Calle Carrascal. Periana (Málaga).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
5427 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por la que se 

declara incluida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria la instalación de una industria de 
descascarado y repelado de almendra de Industrial 
Turronera, S. A. en Alicante (capital), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por Industrial Turronera, S. A. para la ins
talación de su industria de descascarado y repelado de almendra 
en Alicante (capital), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo, este ¡Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria la instalación de una industria de descascara
do y repelado de almendra de Industrial Turronera, S. A. en Ali
cante (capital), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634 1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo terceró y 
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 
18 de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no 
ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación indus
trial de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de 
subvención y de preferencia en la obtención de crédito oficial, as
ciende a ciento veintinueve millones ciento treinta y cuatro mil 
treinta y cuatro pesetas (129.134.034).

Cuatro -Asignar a dicha instalación una subvención de vein
ticinco millones ochocientas veintiséis mil ochocientas siete pese
tas (25.826.807). 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. El 
paco de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.09.771 (Programa 223: Industrialización y Or
denación Agroalimenlarias) correspondiente al ejercicio econó
mico de 19.84.

Cinco -Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que presenten los justificantes de las obras e instala
ciones previstas en el proyecto y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
e instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos be
neficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del 
Decreto 2853 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Madrid. 19 de diciembre de 1984. P. D. (Orden Ministerial 

de 15 de enero de 1980). el Subsecretario. José Francisco Peña 
Diez.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

5428 ORDEN de 6 de febrero de 1985 por la que se declara 
la ampliación de la fábrica de conservas de «Indus
trias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», comprendi
da en sector industrial agrario de interés preferente y 
se aprueba su proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de

«Industrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», para ampliar una 
industria cárnica de conservas en Madrid (capital), acogiéndose a 
los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 15^/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y. demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar la ampliación de la industria cárnica de 
conservas de «Industrias Cárnicas Cabo,* Sociedad Anónima», en 
Madrid (capital), comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente, del artículo l.°, apartado c), del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y 
requisitos exigidos.

Segundo.-Otorgar para la ampliación de esta industria los 
beneficios de reducción de derechos arancelarios e impuesto de 
compensación de gravámenes interiores del artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo 
«A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 
de abril de 1965. .

Tercero.-La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en el mencionado sector industrial agrario de interés 
preferente.

Cuarto.-Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto 
total de 8.510.000 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de tres meses para su terminación, contados ambos a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1985.-P. D.(Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentrarias, 
Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

5429 RESOLUCION de 25 de marzo de 1985, de la Escuela 
Oficial de Turismo, por la que se publica la lista de 

 aspirantes que han resultado aptos en las pruebas de 
convalidación del título de Técnico de Empresas 
Turísticas por el de Técnico de Empresas y Activida
des Turísticas.

En cumplimiento de la Orden de 22 de marzo de 1983 que 
modifica parcialmente la de 19 de octubre de 1982, por la que se 
regula la convalidación del título de Técnico de Empresas Turísti
cas por el de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, y de 
la Resolución de 10 de enero de 1985, de la Dirección de la Escuela 
Oficial de Turismo, por la que se convocan pruebas para la 
expresada convalidación, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 4.° de la citada Orden de 22 de marzo de 1983, se 
constituyó el Tribunal de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Fabián Estape Rodríguez, 
Catedrático de la Facultad de Económicas de la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

Vocales:

Don Juan Clavera Monsonell, Profesor titular de la Facutad de 
Económicas de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Miguel Marchán Estañ, Profesor de la Escuela Oficial de 
Turismo.

Don Manuel Figuerola Palomo, Profesor de la Escuela Oficial 
de Turismo.

Don Enrique Viaña Remis, Profesor de la Escuela Oficial de 
Turismo, que actúa como Secretario.

Celebradas las pruebas correspondientes el dia 22 de marzo de 
1985 en Barcelona, el Tribunal ha resuelto declarar aptos a los 
siguientes aspirantes:


